
INMOBILIARIA JOSE Y LAS TRES MARIAS CA. 
CIRCUNVALACIÓN SUR 607 Y LAS MONJAS 

TELF.2388270 

Guayaquil, 3 de Abril del 2.008 

Seltores: 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

INMOBILIARIA JOSE Y LAS TRES MAEJAS CA. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo requerido por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en 
resolución N167 94-1-4-1-001 de Febrero 22 de 1.994, publicada ea el RO. No.391 de 
Marzo 3 de 1.994, presento a consideración de ustedes el Infortue de la Gerencia que 
corresponde al Ejercicio Económico terminado el 31 de Diciembre del 2,007, asi como el 
Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, cortado a la misma fecha con 
expediente 55649-1988 y RUC. 0990937710001. 

Cumpleme informar que habiendo revisado la información Financiera por el Ejercicio 
Económico del 2.007, he encontrado que tales Balances proporcionan una base razonable 
en todos los aspectos importantes, los mismos que han sido elaborados de acuerdo con los 
Principios de Coutabilidad Geueralmente Aceptados y llevados como lo disponen dos 
Reglamentos y Leyes pertinentes ea nuestro pais. 

Dejo así cumplida nu obligación legal y aprovecho la oportunidad para presentar a los 
señores Accionistas, mi profundo agradecimiento por su valioso apoyo y por la confianza 
con que siempre me han distinguido, lo que ha hecho más fácil el desempeño de mi gestión. 
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ro CORPORACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL e” CORPORACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL 
La pa RUC 0992316284001 CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN N 831 ha gy 5 UC 0992316284001 CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN N' 831 

AUTORIZACION S.R.IL. 1105096906 - VALIDO HASTA OCTUBRE 2008 | AUTORIZACION S.R.I. 1105096906 - VALIDO HASTA OCTUBRE 2008 

Cdla. La Garzota, Mz. 47, Sector 3 - 2248000 ¡ Cala. La Garzota, Mz. 47, Sector 3 - 2248000 ¡ 
l ! 

421 421 Factura No. 002-001-2614205 Factura No. 002-001-2614205 a
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¿25 i00 INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR z 
> "5209 Suministro (Código): al Nombre: INSTRUMENTAL MEDICO C.A. Suministro (Código): 353000 -0 Pozo y ' y ' 
¿RS ñ EDO CIRUC: — 00 Geocódigo: CI/RUC: 0-0 Geocódigo: 
E 2 3 20 o Dirección de Entrega: URDESA CIRCUNVALACION-S, 0607 LAS MONJAS Dirección de Entrega: URDESA CIRCUNVALACION-S, 0607 LAS MONJAS 
O PSN" 

25 5 ES o Dirección del Servicio: 'URDESA CIRCUNVALACION-S. 0607 LAS MONJAS Dirección del Servicio: “Rbesa CIRCUNVALACION-S, 0607 LAS MONJAS 
a 235 . 

ae ¿92 Ciclo: 32 Ruta: 32-01-032-2290 Ciclo: 32 Ruta: 32-01-032-2290 
a Sa Y | Provincia/Canión: Guayas Guayaquil Piso: Provincia/Cantón: Guayas Guayaquil Piso: 

3 ES> Parroquia: URBANO Dpto.: Parroquia: URBANO Dpto.: y 
S8 —A 
E 33 / Medidor W' 708471 Factor Multiplicador 1 Constante: 1 Medidor A 708471 Factor Multiplicador 1 Constante; 1 

2 E Desde: 16 FEB 08 Hasta: 18 MAR 08 Días: 31 Desde; 16 FEB 08 Hasta: 18 MAR 08 Días: 31 

ás Factor Potencia (FP) Penalización por bajo EP: Factor Corrección Demanda 4.099 Factor Potencia (FP) Penalización por baja EP: 

> z OTROS VALORES A PAGAR a, 320 SUMINISTRO DEL SERVICIO ELÉCTRICO S EI 
an 3 Descripción Actual Anterior Consumo Unidad Valores Vator Facturable Delares Tasa Alumbrado Público Ordenanza o Convenio 
m > Comercialización 7.07 Tasa Recolección Basura Ordenanza Municipal . 
A a] Subsidio Cruzado Contribución Bomberos Ley de Defensa contra incendios 3.00 
mU) Penalización Bajo Factor FERUM Ley de Régimen del Sector Eléctrico 15.79 

| de Potencia 
5 
F y Cr por Comercialización | Dl 

de Tarifa Dignidad 

O Subsidio por Energía INE OE 
» o de Tarifa Dignidad 

me A yo Dior, 
By Carita T ob ) Rd) S 2% Valor Electricidad (1) 157.92 

E Q ; Valores Pendientes de 
G Dig, , Su ahorro por la , Pago por Servicio Eléctrico (2) 

53 26 La Energía ya es de todos: CAME Ñ 1 Energía ya es de todos: 
AS A A) o $ £ 

<= 8f VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELÉCTRICO Hensjes al consumidor S 
g o D ( Dólares » EFECTUE SU PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O CHEQUE DE GERENCIA 
38 mn Interes Mes 0.04 k 
mea O 

se 
3 3 

a) 

O 
> 

== ? IVA 12% 0.00 
E= MON 0.04) A 
== 0 > a z) ] ESTADO DE CUENTA 
== € Historial de Consumos: Consumo Promedio Mensual - Últimos 6 meses con Lectura 1514 ON " 
33] o” 
E 
E 1200 Y SERVICIOS . 
=3 

CC 500 TOTAL A PAGAR 204.66 
= R 400 SALDO CRÉDITO A FACTURAR 0.00 

07.190 801 A o A OT NOV TOTAL PENDIENTE DE PAGO 204.66   O ii CRA A SERE PA INR ANAIS Ped a CO OATES, Ardo 19972 990 AIN 11 2 USUARIO M2Z 37240" 09/2008 - - 9 19 MELUIARIN    


